
14244 ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se atftpl{a el
plazo para la presentación de las solicitudes de la indemnf

< zación compensatoria básít'a en detemiinadas zonas des·
fa,'ol'ecidas.

la Orden' de 14 de mayo de 1992 fija el plazo para la presentación
de las solicitudes de la indemnización compensatoria básica en determi
nadas zonas desfavorecidas. entre el 15 de mayo y el15 de junio, ambos
inclusiws. La ampliación de la lista comunitaria de zonas agrícolas
desfavorecidas en lrescientos setenta y seis nuevos municipios. y por
tanto crnumero de posibles beneficiarios, ha tilotivadc>que los agriculto>
res, a través de las O!J'!nizaciones profesionales agrarias y las Comuní
dades Autónomas soltciten una ampliación de dicho plazo.

Por otro lado, el Real Decreto 598/1992, de 5 de junio, por el que
se fija la cuantía de los módulos base que deberán aplicarse para el
cálculo de la indemnizac:ióncompensatoria básica en determinadas
zonas desfavorecidas en'el año 1992, incrementa dichos módulos en
un 5,5 por 100. con el fin de evitar las pérdidas reales derivadas de la

inflación y .f::rantizar a todos los beneficiarios una indemnización
Illlllima de ..0.000 pesetas.

En consecuencia, he ~enido a bien disponer:
Articulo único.-Seamplia el plazo· para la presentación de las

solicitudes para la obtención de la indemnización compensatoria básica,
corrcspondH:nte al año 1992, fijado en la: Orden de 14 de mayo de 1992,
hasta el 30 -de junio. inclusive.

DISPOSICION FINAL
la presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Mad;üi, S de junio de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Subsecretario del Depart~mento y Secretario general de
Estructuras Ag¡;arias.


